
Ref.: Despacho Comisorio 2021-081 DC 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHOCONTÁ 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, agosto veintiseis (26) de dos mil veintiuno 

(2021). 

Auxíliese y cúmplase, la comisión conferida por el Juzgado Civil del 
Circuito de Chocontá, mediante oficio comisorio No. 0666 del 27 de julio de 

2021, y aclarado en oficio 802 del 23 de agosto de 2021. 
 

En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de entrega del 
inmueble, urbano denominado “LOTE 46”, ubicado en la urbanización  Villa 
Andrea del Municipio de Machetá, con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

154-26033, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Choconta, 
se señala el 14 de octubre de 2021, a las 9:00 a.m. 
 

Una vez cumplida la anterior comisión vuelvan las diligencias a la 
oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_31_DEL 

     DIA DE HOY, _27-08-2021. 
 
 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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